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UNIVERSIDAD TECNOLÓGIGA DE LOS ANDES
"Año de la Utiversalización de la Salud"

RESOLUC¡Óru NECTORAL NO O27.2O2O.UTEA.R
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VISTO:
El Memorándum No 044-2020-UTEA-R., del 14 de enero de2020, del Rec-

torado que autoriza emisión de resolución de contratación y des¡gnando como
Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, de la Universidad Tecnológ¡ca de los An-
--!--, -t 1!!---- t^-.,.- 
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tA At trñnr -,.Ug§, al AUU$. rre§U§ U/I\IVIAUñ\,I L¿tJlOrE, y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

, ffida Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
erno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la

Ley Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y el
Art, 60 que contempla las facultades de dirección, conducción y gestión del go-
bierno universitario del Rector en todos sus ámbitos, dentro de los límites de
dicha Ley y del Estatuto, así como el Art. 62 inciso 62.2 que estipula como una
de las facultades del Rector, dirigir la actividad académica de la universidad y su
ge§uoil aornrf ilstf ailva, econoffilca y ilnailctefa;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 112 del Estatuto Universi-
tario, la universidad cuenta con una filial en la ciudad de Cusco y en Andahuay-
las; cada filial estará dirigida por un director, docente ordinario, excepcional-
mente podrá asumir un docente contratado, pudiendo ser removido en cualquier
momento por causa de necesictad rnstitucionai, quien será propuesto por ef Rec-
tor y designado por el Consejo Universitario por el período de dos (02) años;

Que, mediante Memorándum No 082-2020-urEA-R., del 04 de febrero de
2020, el Rectorado autoriza emisión de resolución de contratación laboral del
Abogado Jesús Camacho Quispe, y la designación como Jefe de la Oficina de
Asesor Legal, a partir del 02 de enero hasta 31 de diciembre de 2020, bajo los
mismo términos delcontrato laboral inmediato anterior; en consecuencia, es pro-
cedente emitir la resolución correspondiente;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y Ia Resolución
del Comité Electoral No 01 1-2015-cEU-urEA-AB, del 28 de mayo de 201s.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Uni-
versitario, ia contratación iaoorai oeiÁoog. Jesús CAFúACHCt eLjiSpE, y DESiGNAR,
como Jefe de la Oficina de Asesoría Legal de la Universidad Tecnológica de los Andes,
a partir del 02 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020, bajo los términos del contrato
inmediato anterior.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, a ta Dirección
Generaicie Aciminístración, ia Sub-Dirección cje Recursos iiumanos, y ciemás instancias
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de la UTEA, a fin de que real¡cen las acciones de su competencia para elefectivo cum-
plimiento de la presente Resolución.

REGÍSTRESE, CoMUN¡QUESE Y ARCHÍVESE

Rector
Tccnnlónir:a rla loe Andcs

GARCíA
General

Tecnológica de los Andes


